
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00750 00 

 

Teniendo en cuenta que el proceso ha permanecido en inactividad por 

un espacio prolongado de tiempo, habrá lugar a REQUERIR a las partes, a 

fin de que den cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la 

Sentencia Nº 231 del 12 de octubre de 2021, esto es, presentar la 

liquidación del crédito con sus respectivos intereses, de conformidad con 

el artículo 446 numeral 1º del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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